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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00658-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de diciembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de JULIETH ANDREA 
PACHON VALBUENA contra CENTRO MEDICO OFTALMOLOGICO Y 
LABORATORIO CLINICO ANDRADE NARVAEZ S.A.S- COLCAN S.A.S 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JULIETH ANDREA PACHON VALBUENA 
Apoderado Demandante   DANIELA ANDREA MARTÍNEZ 
Rep. Legal Demandado  MARCELO ANDRADE CHAVEZ  
Apoderado Demandada  ISABEL QUINTERO CORREA 
 
Se reconoce y se tiene a la doctora DANIELA ANDREA MARTÍNEZ, como 
apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: como quiera que las partes no llegan a un acuerdo económico, 
se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la 
contestación de la demanda. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que 
cualquier irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se 
encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS: POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda obrantes a folios 30 a 155 del expediente. 
 
A FAVOR DE LA DEMANDADA 
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la demanda a folios 195 a 227 del expediente. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio a la 
demandante. 
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TESTIMONIO: Decrétese como prueba testimonial la declaración de la señora.   
1. MARIA SEPULVEDA CASTRO 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
Citase a las partes para el día 26 de julio de 2021 a la hora de las 09:30 a.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se 
suscribe por: 
 

 
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 
 
pama  

Duración audiencia: 00:15:33 
 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b50abe5b5841fc75d2d381ae1c06ae42c6bbb2319cdaa3d3137d8d4d2228ef1d 

Documento generado en 15/12/2020 09:14:11 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00662-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de diciembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARIBEL AGUIAR 
GONZALEZ contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Apoderada Demandante  MAURICIO GUZMAN 
Rep. Legal Demandado  ALELANDER RIVERA 
Apoderado Demandada  CAMILO SANCHEZ PERDOMO 
 
Se reconoce y se tiene al doctor CAMILO SANCHEZ PERDOMO, como 
apoderado sustituto de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparece la demandante ni su apoderado. Se declara 
fracasada la etapa. Sin lugar a sanción en los términos del artículo 77 del 
C.P.T.S.S. como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la 
contestación de la demanda. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que 
cualquier irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se 
encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS: POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda obrantes a folios 9 a 43 y 57 a 99 del expediente. 
 
TESTIMONIO: Decrétese como prueba testimonial las declaraciones de los 
señores: 
 

1. LUIS HERNANDO ROLDAN GOMEZ 
2. MARIELA PEÑUELA MOSQUERA 

 
A FAVOR DE LA DEMANDADA 
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DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio a la 
demandante. 
 
RATIFICACION DE LAS DECLARACIONES JURAMENTADAS. Se decretan por 
lo manifestado en la diligencia. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
Citase a las partes para el día 13 de julio de 2021 a la hora de las 02:30 p.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se 
suscribe por: 
 
 

 
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 
pama  

Duración audiencia: 00:13:41 
 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab7c00fd3d5221813ec480d31d620078fae9f0645d93968de70366411f318047 

Documento generado en 14/12/2020 06:22:07 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00665-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de diciembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ALBA LUCIA VIRGUEZ 
LEMUS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Apoderado Demandante:   FERNANDO JOSE TOVAR CORRALES  
Apoderada COLPENSIONES:  GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparece el representante legal de COLPENSIONES. Se 
declara fracasada la etapa. Sin lugar a sanciones en los términos del artículo 77 del 
C.P.T.S.S. como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la contestación 
de la demanda. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier 
irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se encuentra 
saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Las partes demandadas se ratifican en lo consignado en 
las contestaciones y la parte demandante en lo anotado en la demanda, el litigio se 
fija sobre los hechos no admitidos y respecto de la viabilidad de las peticiones 
incoadas en la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS: POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la demanda y obrantes a folios 9 a 24 del expediente. 
 
A FAVOR DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
Citase a las partes para el día 23 de junio del 2021 a la hora de las 4:00 p.m., fecha 
y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de 
que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese cumplimiento a las 
previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
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La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se suscribe 
por:. 
 

 
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 
 
PAMA         Duración audiencia: 00:06:01 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ba09525adb48193f72c5ecc839744c4d0251c4fe761fbf50fdc7ab8888aed44e 

Documento generado en 15/12/2020 09:17:12 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00672-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de diciembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD FAMISANAR. contra ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES. 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Rep. Legal FAMISANAR:   SERGIO ANDRES ZARATE 
Apoderado FAMISANAR   MARCELA MORENO ORJUELA  
Rep. Legal Adres    HECTOR CORTES ARIAS 
Apoderado de ADRES:   MARIA BOLIVAR JARAMILLO 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: Toda vez que la parte demandada manifiesta no asistirle animo 
conciliatorio, se declara fracasada la etapa de conciliación. La decisión queda 
notificada en estrados. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la contestación 
de la demanda. 

SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier 
irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se encuentra 
saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: La parte demandada se ratifica en lo consignado en la 
contestación y la parte demandante en lo anotado en la demanda, el litigio se fija 
sobre los hechos no admitidos y respecto de la viabilidad de las peticiones incoadas 
en la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS: POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda. 
 
A FAVOR DE LA DEMANDADA 
 
No hay lugar a decretar pruebas diferentes de las que ya obran en el plenario. 

Las partes quedan notificadas en estrados. 

Citase a las partes para el día 26 de julio de 2021 a la hora de las 02:30 p.m., fecha 
y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de 
que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese cumplimiento a las 
previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
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La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se suscribe 
por: 
 

 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUEZ 
 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 
 

PAMA         Duración audiencia: 00:10:50 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0436d62c1f7999181989946f284a9c2ffd4a47304a8b53df397d1d59887ba0a2 

Documento generado en 15/12/2020 09:17:03 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00695-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de diciembre de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de EDWIN ALONSO 
CLAVIJO SALAMANCA contra EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   EDWIN ALONSO CLAVIJO SALAMANCA 
Apoderado Demandante   ERNESTO GONZALEZ CORREDOR 
Rep. Legal. Demandada  JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ 
Apoderado Demandada  ENRIQUE LESMES RODRIGUEZ 
 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: como quiera que a la demandada no le asiste animo 
conciliatorio, se declara fracasada la etapa de conciliación y la decisión queda 
notificada en estrados. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la 
contestación de la demanda. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que 
cualquier irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se 
encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versara sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan declarado 
probados y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS: POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda y obrantes a folios 37 a 230 expediente digital. 
 
A FAVOR DE LA DEMANDADA. 
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 296 a 393 
expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Apoderado desiste de la prueba. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
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Citase a las partes para el día 09 de julio de 2021 a la hora de las 11:30 a.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se 
suscribe por: 
 

 
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 
 
pama  

Duración audiencia: 00:11:59 
 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

c4b8f046c83204e65899a9e8d9290566f748f254fa0d2778d45fd2c955ac74f2 

Documento generado en 14/12/2020 06:21:23 p.m. 


